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ORDEN NÚMERO  9/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte: 193/2024 (A/SER-030557/2024) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

                En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Orden de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se corrige error material en
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de servicios denominado 
“GESTIÓN INTEGRAL DEL CENTRO DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
ALICIA KOPLOWITZ”.

PRIMERO.- Mediante Orden 1947/2024, de 17 de junio, se acordó el inicio y tramitación del contrato 
de servicios denominado “GESTIÓN INTEGRAL DEL CENTRO DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID ALICIA KOPLOWITZ”, a propuesta de la Dirección General de Atención a 
Personas con Discapacidad.

Por Orden 3581/2024, de 29 de noviembre, se aprobó el citado expediente de contratación, y se acordó 
la apertura del procedimiento abierto para su adjudicación mediante pluralidad de criterios.

SEGUNDO.- La licitación de este contrato se publicó el día 3 de diciembre de 2024 en el Perfil de 
Contratante de la Comunidad de Madrid, fijándose como fecha límite de presentación de ofertas el día 
8 de enero de 2025.

TERCERO.- Se ha advertido error material en el ANEXO I “Proposición económica” del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Por ello, junto la publicación de esta orden se publicará un 
nuevo ANEXO I actualizado.

CUARTO.- Debido a la incidencia descrita anteriormente, este órgano de contratación considera 
necesario la ampliación del plazo de presentación de proposiciones.

Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente, de conformidad con el artículo 109, 
apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas,

DISPONGO

PRIMERO.- Corregir el ANEXO I en los siguientes términos: 

Donde dice: 
“El “coste mensual (sin IVA)” no podrá ser superior a 445.550,00 euros.”

Debe decir: 
“El “coste mensual (sin IVA)” no podrá ser superior a 454.550,00 euros.”



Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original 
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SEGUNDO.- Publicar un nuevo ANEXO I actualizado y corregido.

TERCERO.- Ampliar el plazo de presentación de proposiciones del contrato de servicios denominado 
“GESTIÓN INTEGRAL DEL CENTRO DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID ALICIA KOPLOWITZ”, hasta el día 14 de enero de 2025.

Dado que el sistema no permite la retirada de las proposiciones ya presentadas, los licitadores que así 
lo hubiesen hecho podrán volver a presentarlas por la aplicación Licit@, dirigiendo posteriormente un 
escrito a la División de Contratación de esta Consejería, identificando la primera proposición (número 
de registro de presentación) y solicitando que se tenga en cuenta solo la presentada en último lugar.

CUARTO.- Retrasar la mesa de apertura del sobre que contiene las proposiciones económicas y 
documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática hasta el día 24
de enero de 2025, a las 10:00 horas.

En Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL VICECONSEJERO 


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ANEXO I.1. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 1

Nombre y apellidos de la persona/s que firma/n la oferta: DNI/NIE
D./Dª <Representante> <DNI>
D./Dª <Representante> <DNI>
actuando en nombre propio o en representación de (nombre y apellidos/razón 
social del licitador):2 NIF

<Licitador> <NIF>
con domicilio en (domicilio del licitador):
Vía / número: <Dirección>
Localidad: <Municipio>
Consultado el anuncio de licitación del contrato:
Expediente. 193/2024
GESTIÓN INTEGRAL DEL CENTRO DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID ALICIA KOPLOWITZ
publicado en: Perfil de 

contratante
BOCM DOUE

<Fecha perfil> <Fecha BOCM> <Fecha DOUE>
Enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas 
y de prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las 
obligaciones sobre protección del medio ambiente y las relativas a las condiciones sobre protección del 
empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales vigentes en la Comunidad de Madrid, 
contenidas en la normativa en materia laboral, de seguridad social, de integración social de personas con 
discapacidad y de prevención de riesgos laborales, así como  las obligaciones contenidas en el convenio 
colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada pueda justificar una causa económica, 
organizativa, técnica o de producción para modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a acreditar 
el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en 
cualquier momento durante la vigencia del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución del 
contrato, en las condiciones siguientes:

Coste mensual 
(sin IVA)

Nº de 
meses Base imponible %

IVA
Importe de 

IVA Importe total

24

El “coste mensual (sin IVA)” no podrá ser superior a 454.550,00 euros. En caso contrario la oferta será 
rechazada.
Todas las cantidades se redondearán a dos decimales.

Las entidades que se encuentren exentas de I.V.A. deberán indicarlo y aportar justificante de dicha exención.
En el caso de existir errores aritméticos, materiales o de hecho en el cálculo de los distintos importes, se partirá 
del “coste mensual (sin IVA)” – importe inalterable – para calcular el resto de los importes.

Fecha y firma del licitador. 3

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE

  

 

  

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